
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: 110014003020 2019 01131 00 Ejecutivo de JOSÉ DANIEL ARANGO 

GÓMEZ contra LAURA FERNANDA ARANGO RODRÍGUEZ. 

 

Vista la actuación surtida, el juzgado, DISPONE: 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto en segunda instancia por el 

superior, Juzgado Treinta y uno Civil del Circuito de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

                                                 Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

 

fg 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 053 Hoy 4 de mayo 

de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5ea4571de3105bf70ff8c86d5140f5ae1a71270e6a1adf706d37ef714c27710

Documento generado en 04/05/2023 07:18:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


